
REPUBLICA DE COLOMBIA  

  
Rama Judicial del Poder Publico  

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., primero (1) de junio de dos mil veintidós (2022)   
  
 
REFERENCIA: DIVISORIO No. 2019-00029  
Demandante: ANGELA LEONOR GAMBOA DE HERNÁNDEZ 
Demandado:  SANDRA LILIANA HERNÁNDEZ GAMBOA 
 
  
  

El Despacho Comisorio No. 002 del 2020 debidamente diligenciado por 
el Juzgado 28 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta ciudad 
agréguese a los autos y póngase en conocimiento de las partes para los fines 
pertinentes (art. 40 del C.G.P.) 

 
De igual manera, se le advierte al auxiliar de la justicia -secuestre- 

(TECNIACEROS LTDA) que deberá rendir mensualmente ante el Despacho, 
informes comprobadas de su administración. OFÍCIESE 

  
ADVERTIR que debido a las actuales medidas sanitarias adoptadas por 

el Gobierno Nacional todo memorial respecto a este proceso debe ser radicado 
exclusivamente a través del correo electrónico del despacho 
ccto12bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, y para ser considerado deben ser 
originadas desde el correo electrónico suministrado en la demanda o en 
cualquier otro acto del proceso (C.G.P., art. 103, parágrafo segundo) 

 
 
NOTIFÍQUESE,  

  
   
 

WILSON PALOMO ENCISO   
JUEZ 
(2) 

 
ET 
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